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Soca, 26 de julio de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No '12

Resoluc¡ón No 104/2023

VISTo: nota presentada por Grupo Social Soca, solicitando colaboración económ¡ca para evento
de festejo del Día del Niño.

RESULfÁNDO: gasto prev¡sto en el Literal D Mpio de Soca Pl32O'11007.

CoNSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

'l.Autoriza la colaboración económica puntual por $10.000= a Grupo Soc¡al Soca, para real¡zar
evento del Día del Niño, rec¡be el dinero la Sra. Carina Calaguy, C.l. 5.'199.689-0 a pagarse con
Fondo FlGLI.

2.- Por Ia Secretaria del lllunicipio ¡ncorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumplido, comuniquese al lntendente Departamental, a Ia D¡rección General de Secretaria
Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archfvese.

4
,,]

AlejaRodríguez
Alcalde.

ndro Burgueño
Conceial

Andrés Zeballos
Concejal

ñ
uJtrshrO{on tru\^§i

l\¡ary Morfn
Concejal

Qace4er

maria.delgado
Lápiz




